ACTA NÚMERO 57

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA No. 36
- - - En la ciudad y Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, siendo las doce horas del día once del mes marzo del año dos mil veintiséis, reunidos en el Salón Francisco I. Madero de la Unidad Administrativa Municipal “Benito Juárez”, una vez efectuados los honores a nuestra Bandera mediante la entonación del Himno Nacional, se celebró sesión ordinaria del Honorable Ayuntamiento de este Municipio y Estado, misma que se desarrolló conforme al siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
I. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.

II. Lectura, dispensa, modificación y aprobación, en su caso del acta de la sesión ordinaria No. 35 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

III. Presentación de Proyectos de Acuerdos y Resoluciones.

1. Proyecto de acuerdo del Regidor Alejandro Alberto Jiménez Vargas para instruir a diversas dependencias a fin de que diseñen, implementen y difundan campañas de concientización con relación al manejo adecuado de residuos y al uso responsable de la infraestructura urbana y sanitaria. 

2. Proyecto de acuerdo de la Regidora Laura Fernanda Avalos Medina para turnar el mismo a la Comisión de Gobernación y a la Comisión de Ecología y Protección Civil, a fin de que se apruebe la propuesta del proyecto de Reglamento de Bienestar Animal para el Municipio de Juárez, así como la abrogación, derogación y modificación de diversas disposiciones en la materia.

3. Proyecto de acuerdo del Regidor Antonio Domínguez Alderete para acordar instruir a la Dirección General de Desarrollo Urbano, a fin de que refuerce sus labores de inspección a establecimientos comerciales con relación al plantado de árboles en sus establecimientos.

IV. Presentación de Informes y Dictámenes de las Comisiones de Regidores.

1. Presentación del sexto informe trimestral de la Sindica Ana Carmen Estrada García.
2. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales para autorizar la desincorporación y enajenación a título oneroso de un predio municipal, con una superficie 274.476 m², a favor de la moral JM3 CLUSTER ADMINFIFI S.A. de C.V. 

3. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales para autorizar la desincorporación y enajenación a título gratuito de un predio municipal, con una superficie 3,467.99 m², a favor de la Iglesia Apostólica de la Fe en Cristo Jesús Distrito Juárez, Asociación Religiosa.

4. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales para autorizar la desincorporación y enajenación a título oneroso de un predio municipal, con una superficie 4.3457 m², a favor de los ciudadanos Luis Javier Rivera Arreola y Luis Javier Rivera Zavala.

5. Dictamen de la Comisión de Nomenclatura y Patrimonio Cultural para acordar reasignar el nombre “Lic. Arturo Urquidi Astorga”, a un parque municipal.
6. Dictamen de la Comisión Revisora de Fraccionamientos y Condominios para autorizar el Fraccionamiento Habitacional Unifamiliar a denominarse “Morín Norte”.

7. Dictamen de la Comisión Revisora de Fraccionamientos y Condominios para autorizar el Fraccionamiento Habitacional Unifamiliar a denominarse “Cerradas San Ángel 5 etapas 1, 2 y 3”.

8. Dictamen de la Comisión de Hacienda para autorizar otorgar un apoyo/subsidio económico a favor del organismo de la sociedad civil denominado “Distrito 4110 de Rotary Internacional”, A.C.

9. Dictamen de la Comisión de Hacienda para autorizar el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios (PAAACS) para el ejercicio fiscal 2026.

10. Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano para autorizar una modificación Menor al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible, respecto de un predio con una superficie de 54,409.90 m2, a favor de Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT).

AEoU 1. Dictamen de la Comisión de Hacienda para autorizar la cartera de proyectos de obra pública formulada por la Comisión de Inversión del Fondo para el Desarrollo Socioeconómico Municipal (FODESEM), ciclo fiscal 2026. 
V. Clausura de la sesión.

ASUNTO UNO.- Conforme al pase de la lista de asistencia se encontraron presentes: el Presidente Municipal Lic. CRUZ PÉREZ CUELLAR, la Síndica ANA CARMEN ESTRADA GARCÍA, así como las regidoras y los regidores, ALEJANDRO DANIEL ACOSTA AVIÑA, LAURA FERNANDA AVALOS MEDINA, HÉCTOR HUGO AVITIA ARELLANES, HÉCTOR HUGO AVITIA CORRAL, JORGE MARCIAL BUENO QUIROZ, LUZ CLARA CRISTO SOSA, ANTONIO DOMÍNGUEZ ALDERETE, KARLA MICHAEEL ESCALANTE RAMÍREZ, SANDRA GARCÍA RAMOS, PEDRO ALBERTO MATUS PEÑA, JOSÉ MAURICIO PADILLA, MARTHA PATRICIA MENDOZA RODRÍGUEZ, GLORIA ROCÍO MIRAZO DE LA ROSA, MIREYA PORRAS ARMENDÁRIZ, DINA SALGADO SOTELO, JOSÉ EDUARDO VALENZUELA MARTÍNEZ Y SANDRA MARBEL VALENZUELA MARTÍNEZ, así como el Mtro. HÉCTOR RAFAEL ORTIZ ORPINEL, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento quien constato la ausencia justificada de la Regidora MA. DOLORES ADAME ALVARADO, la ausencia de la Regidora MAYRA KARINA CASTILLO TAPIA y del Regidor ALEJANDRO ALBERTO JIMÉNEZ VARGAS. - - 
Estando presentes la mayoría de los integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua y habiéndose certificado por el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayunta​miento, que todos fueron debidamente notificados de la correspondiente convocatoria, se declaró la existencia de quórum, la legalidad de la instalación de la sesión y, por lo tanto, la validez de los acuerdos que se aprueben en la misma. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Siendo las doce horas con once minutos, con fundamento en lo dispuesto por el tercer párrafo del artículo 34 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, se dio fe de la incorporación de la Regidora MAYRA KARINA CASTILLO TAPIA a los trabajos de la presente sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ASUNTO DOS.- Con relación a este asunto del orden del día y toda vez que el acta de la sesión ordinaria No. 35 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, fue entregada con anterioridad a los integrantes del mismo, en los términos de ley, se solicitó la dispensa de su lectura, la que conforme a los artículos 24 y 110 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, respectivamente, fue otorgada por unanimidad de votos. Acto seguido, por unanimidad de votos, fue aprobada el acta inicialmente mencionada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Siendo las doce horas con doce minutos, con fundamento en lo dispuesto por el tercer párrafo del artículo 34 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, se dio fe de la incorporación del Regidor ALEJANDRO ALBERTO JIMÉNEZ VARGAS a los trabajos de la presente sesión. - - - - - - - - - - - 

ASUNTO TRES.- PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE ACUERDOS Y RESOLUCIONES.
ASUNTO TRES NUMERAL UNO.- Instruir a diversas dependencias a fin de que diseñen, implementen y difundan campañas de concientización con relación al manejo adecuado de residuos y al uso responsable de la infraestructura urbana y sanitaria, mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ACUERDO: PRIMERO.- Se propone solicitar al Presidente Municipal de Juárez que, en el ámbito de sus atribuciones y conforme a lo dispuesto en el Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Juárez, instruya a la Coordinación General de Comunicación Social, así como a la Dirección General de Obras Públicas, la Dirección de Regulación Comercial, la Dirección General de Servicios Públicos, la Dirección General de Desarrollo Social y la Dirección General de Centros Comunitarios para que, de manera coordinada y conforme a la disponibilidad presupuestal aprobada para el ejercicio fiscal 2026, diseñen implementen y difundan campañas institucionales de concientización, dirigidas al manejo adecuado de residuos y al uso responsable de la infraestructura urbana y sanitaria dentro del territorio municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEGUNDO.- Las campañas deberán contemplar acciones informativas dirigidas a la población en general, así como estrategias específicas dirigidas a establecimientos comerciales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

TERCERO.-  Las campañas deberán incluir, de manera enunciativa más no limitativa:

I. Difusión en medios digitales y redes oficiales

II. Colocación de material informativo en espacios públicos

III. Acciones informativas dirigidas a establecimientos comerciales

IV. Difusión de recomendaciones preventivas

V. Actividades comunitarias de concientización

CUARTO.- Por lo anteriormente expuesto, remítase el presente proyecto de acuerdo, con todos y cada uno de sus considerandos y acuerdos para su análisis, estudio y, en su caso, aprobación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

QUINTO.- Notifíquese este acuerdo para los efectos legales y administrativos a los que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ASUNTO TRES NUMERAL DOS.- Proyecto de acuerdo de la Regidora Laura Fernanda Avalos Medina para turnar el mismo a la Comisión de Gobernación y a la Comisión de Ecología y Protección Civil, a fin de que se apruebe la propuesta del proyecto de Reglamento de Bienestar Animal para el Municipio de Juárez, así como la abrogación, derogación y modificación de diversas disposiciones en la materia. - - - - - - - - - - - - - - - - -
Al pasar al análisis de este asunto y después de haberse expresado diversos comentarios y posicionamientos, el Presidente Municipal Lic. Cruz Perez Cuellar, comento a los presentes que debido a que el contenido del presente asunto se explica por sí mismo, será turnado a las Comisión mencionada. Debido a lo anterior se procedió con el desarrollo de la sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
ASUNTO TRES NUMERAL TRES.- Acordar instruir a la Dirección General de Desarrollo Urbano, a fin de que refuerce sus labores de inspección a establecimientos comerciales con relación al plantado de árboles en sus establecimientos, mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ACUERDO: PRIMERO.-  Este H. Cabildo acuerda que, por conducto del C. Presidente Municipal, se instruya a la Dirección General de Desarrollo Urbano, a fin de que, en colaboración con las dependencias municipales competentes, refuerce sus labores de inspección a establecimientos comerciales, para que, de manera paulatina, se dé cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 87 fracción XI del Reglamento de Construcción para el Municipio de Juárez Estado de Chihuahua, relativo al plantado de árboles en sus estacionamientos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.-  Notifíquese para los efectos a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ASUNTO CUATRO.- PRESENTACIÓN DE INFORMES Y DICTAMENES DE LAS COMISIONES DE REGIDORES.

ASUNTO CUATRO NUMERAL UNO.- Presentación del sexto informe trimestral de la Síndica Ana Carmen Estrada García.
Acto seguido en uso de la palabra la Síndica ciudadana Ana Carmen Estrada García, expuso una breve descripción del informe presentado. Una vez finalizada su participación, hizo entrega formalmente al Presidente Municipal, Lic. Cruz Pérez Cuellar del cuadernillo que contiene el informe aludido.
ASUNTO CUATRO NUMERAL DOS.- Autorizar la desincorporación y enajenación a título oneroso de un predio municipal, con una superficie 274.476 m², a favor de la moral JM3 CLUSTER ADMINFIFI S.A. de C.V., mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación y enajenación a título oneroso mediante el trámite administrativo de compraventa, a favor de la persona moral denominada JM3 CLUSTER ADMINFIFI S.A. DE C.V., respecto de un terreno municipal que se describe como bien de "dominio público", el cual se encuentra ubicado en la Manzana 7, de la calle Montes Urales, Fraccionamiento La Cuesta, de esta ciudad, con una superficie de 274.476 m², y se destinará para “uso comercial” y que cuenta con los siguientes lados, rumbos, medidas y colindancias: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	S 86º34’78’’E
	7.623 metros
	Derecho de vía C. Montes Urales

	2-3
	N 13º04’00’’E
	36.526 metros
	 Lote 27 sur, Lote 27 nte., 

Lote 25 y Lote23

	3-4
	N 76º31’00’’ W
	7.249 metros
	

	4-1
	S 13º28’11.53’’W
	37.857 metros
	JM3 CLUSTER ADMINFIFI S.A. DE C.V.


SEGUNDO.- De conformidad con el oficio número DCM/096/2026, expedido por la Tesorera Municipal, mediante el cual se fija el precio de venta del terreno municipal solicitado, éste será por la cantidad de $1,095,920.56 (un millón noventa y cinco mil novecientos veinte pesos 56/100 moneda nacional), que es la media resultante entre el valor comercial (1) ($1,130,841.12) y el valor comercial (2) del mismo ($1,061,000.00) misma que el adquirente se obliga a pagar de la siguiente manera: - - - - - - - - - - - - - - - - - 
a. Un pago inicial como enganche por la cantidad de $333,920.56 (trecientos treinta y tres mil novecientos veinte pesos 56/100 moneda nacional) dentro de un plazo de cinco días, contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del acuerdo de aprobación emitido por el Honorable Ayuntamiento en la Sesión de Cabildo correspondiente.

b. Y el remanente, es decir, la cantidad de $762,000.00 (setecientos sesenta y dos mil pesos 00/100 moneda nacional), mediante 6 pagos mensuales por la cantidad de $127,000.00 (ciento veintisiete mil pesos 00/100 moneda nacional).

TERCERO.- Una vez liquidado el precio de venta del terreno municipal materia del presente acuerdo, procédase por conducto de los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como del Regidor Coordinador de la Comisión de Hacienda, a formalizar la presente desincorporación y enajenación, mediante el documento legal que corresponda, con cargo al adquirente, dentro de un plazo máximo de seis meses, contados a partir del mes en que se haya liquidado el precio autorizado, mismo que deberá incluir las condicionantes señaladas en el dictamen de factibilidad para la enajenación y desincorporación del predio emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano mediante el oficio DGDU/DCP/APDU/1281/2025, así como el oficio de factibilidad de desincorporación emitido por la Sindicatura Municipal mediante el oficio SM/DAOP/176/2025, en el entendido de que hasta en tanto no se liquide el precio aquí autorizado, deberá celebrarse un contrato administrativo de compraventa con reserva de dominio, bajo los conceptos previstos en el presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
CUARTO.- En caso de que el adquirente incumpla con alguna de las condicionantes descritas en los puntos del presente acuerdo, se podrá rescindir el contrato correspondiente, o en su caso, la propiedad será revertida a favor del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 29, fracción XXVII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, sin más trámite que el de notificar el auto por el que se revoca la presente autorización, o bien, en caso de que no se haya trasmitido mediante escritura pública la propiedad del inmueble a favor del adquirente, se dejará sin efectos el presente acuerdo mediante el procedimiento legal correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
QUINTO. - Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ASUNTO CUATRO NUMERAL TRES.- Autorizar la desincorporación y enajenación a título gratuito de un predio municipal, con una superficie 3,467.99 m², a favor de la Iglesia Apostólica de la Fe en Cristo Jesús Distrito de Juárez, Asociación Religiosa, mismo que por mayoría de votos a favor y la abstención de la Regidora Luz Clara Cristo Sosa, se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación y enajenación a título gratuito mediante el trámite administrativo de donación, a favor de la IGLESIA APOSTÓLICA DE LA FE EN CRISTO JESÚS DISTRITO DE JUÁREZ, ASOCIACIÓN RELIGIOSA. En relación al terreno municipal el cual se describe como bien de “dominio público”, identificado como Fracción Norte del lote 1, de la manzana 115, ubicado entre la Avenida L. Solís Barraza, calles Senderos del Campo y Senderos de los Jacintos del fraccionamiento Senderos de San Isidro Etapa XVI, de esta ciudad, con una superficie de 3,467.99 m², y que cuentan con los siguientes lados, rumbos, medidas y colindancias: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	N 36º45'29" E
	74.32 metros
	Fracc. Senderos de San Isidro Etapa XVI

	2-3


	N 42º37'38" W
	43.90 metros
	Senderos de los Jacintos

	3-4
	C1
	
	

	4-5
	S 36º45'29" W
	70.71 metros
	Sendero del Campo

	5-1
	S 42º38'00" E
	47.51
	Fracción Sur


	CUADRO DE CURVAS

	CURVA
	RADIO
	DELTA
	CUERDA
	L. CURVA

	C-1
	3.000 m
	100º36’53”
	4.617 m
	5.268 m


SEGUNDO.- Una vez habiéndose autorizado la presente donación, procédase por conducto de los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como del Regidor Coordinador de la Comisión de Hacienda, a formalizar la presente desincorporación y enajenación, mediante el documento legal que corresponda, a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del acuerdo de aprobación emitido por el Honorable Ayuntamiento en la Sesión de Cabildo correspondiente, la cual deberá llevar inserta: - - 

A. La mención de las condicionantes señaladas en los dictámenes de factibilidad de desincorporación y enajenación emitidos mediante oficios DGDU/DCP/APDU/078/2026, de la Dirección General de Desarrollo Urbano. y SM/DAOP/020/2026 emitido por La Sindicatura Municipal.

TERCERO.- En caso de que el adquirente incumpla con alguna de las condicionantes descritas en los puntos del presente acuerdo, se podrá rescindir el contrato correspondiente, o en su caso, la propiedad será revertida a favor del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 29, fracción XXVII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, sin más trámite que el de notificar el auto por el que se revoca la presente autorización, o bien, en caso de que no se haya trasmitido mediante escritura pública la propiedad del inmueble a favor del adquirente, se dejará sin efectos el presente acuerdo mediante el procedimiento legal correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ASUNTO CUATRO NUMERAL CUATRO.- Autorizar la desincorporación y enajenación a título oneroso de un predio municipal, con una superficie 4.3457 m², a favor de los ciudadanos Luis Javier Rivera Arreola y Luis Javier Rivera Zavala, mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación y enajenación a título oneroso mediante el trámite administrativo de compraventa, a favor de los ciudadanos LUIS JAVIER RIVERA ARREOLA y LUIS JAVIER RIVERA ZAVALA, respecto de un terreno municipal que se describe como bien de "dominio público", el cual se encuentra identificado como parte de calle Odessa, esquina con Avenida Ramón Rayón, manzana 61, Lote s/n, del fraccionamiento Praderas del Sur, de esta ciudad, con una superficie de 4.3457 m², y se destinará para “uso comercial” y que cuenta con los siguientes lados, rumbos, medidas y colindancias: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	S 89º05’53’’ W
	4.500 metros
	Banqueta

	2-3
	C-1
	
	

	3-1
	N 00º54’07’’ W
	4.500 metros
	Avenida Ramón Rayón


	CUADRO DE CURVAS

	CURVA
	RADIO
	LC
	ST
	C

	C-1
	4.50 m.
	7.07 m
	4.50 m
	6.36 m


SEGUNDO.- De conformidad con el oficio número DCM/489/2026, expedido por la Tesorera Municipal, en el cual se fijó el precio de venta del terreno municipal en comento para "uso comercial", de la siguiente manera: "El precio de venta que se fija es $10,851.51 (diez mil ochocientos cincuenta y un pesos 51/100 moneda nacional), que es la media resultante entre el valor comercial (1) ($11,603.02) y el valor comercial (2) del mismo ($10,100.00) misma que el adquirente se obliga a pagar de la siguiente manera: - 
a. Un pago único por la cantidad de $10,851.51 (diez mil ochocientos cincuenta y un pesos 51/100 moneda nacional), dentro de un plazo de cinco días, contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del acuerdo de aprobación emitido por el Honorable Ayuntamiento en la Sesión de Cabildo correspondiente.

TERCERO.- Una vez liquidado el precio de venta del terreno municipal materia del presente acuerdo, procédase por conducto de los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como del Regidor Coordinador de la Comisión de Hacienda, a formalizar la presente desincorporación y enajenación, mediante el documento legal que corresponda, con cargo al adquirente, dentro de un plazo máximo de seis meses, contados a partir del mes en que se haya liquidado el precio autorizado, mismo que deberá incluir las condicionantes señaladas en el dictamen de factibilidad para la enajenación y desincorporación del predio emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano mediante el oficio DGDU/DCP/APDU/0047/2024, así como el oficio de factibilidad de desincorporación emitido por la Sindicatura Municipal mediante el oficio SM/DAOP/128/2025, en el entendido de que hasta en tanto no se liquide el precio aquí autorizado, deberá celebrarse un contrato administrativo de compraventa con reserva de dominio, bajo los conceptos previstos en el presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
CUARTO.- En caso de que el adquirente incumpla con alguna de las condicionantes descritas en los puntos del presente acuerdo, se podrá rescindir el contrato correspondiente, o en su caso, la propiedad será revertida a favor del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 29, fracción XXVII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, sin más trámite que el de notificar el auto por el que se revoca la presente autorización, o bien, en caso de que no se haya trasmitido mediante escritura pública la propiedad del inmueble a favor del adquirente, se dejará sin efectos el presente acuerdo mediante el procedimiento legal correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
QUINTO. - Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ASUNTO CUATRO NUMERAL CINCO.- Acordar reasignar el nombre “Lic. Arturo Urquidi Astorga”, a un parque municipal., mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ACUERDO: PRIMERO.- Este H. Ayuntamiento acuerda la solicitud realizada por los vecinos y las familias del fraccionamiento Urbivilla del Cedro III, remitida para su consideración a la Comisión Edilicia de Nomenclatura y Patrimonio Cultural el día 22 de enero del presente año, para la reasignación de nombre del parque ubicado entre las calles Sierra de Alcaraz y Sierra de Guadarrama denominado por usos y costumbres como “Parque #2”, por el parque “Lic. Arturo Urquidi Astorga”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEGUNDO.- Asimismo, se aprueba la colocación de una placa conmemorativa, en reconocimiento a su colaboración y trayectoria en el servicio público, como un funcionario dedicado al desarrollo comunitario y cercano a la gente, durante más de 40 años, en beneficio de la ciudadanía - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
TERCERO.- Se instruye a las dependencias responsables: Dirección General de Desarrollo Urbano, Dirección General de Servicios Públicos, Dirección de Parques y Jardines y Dirección General de Obras Públicas, para que lleven a cabo las acciones correspondientes para el cumplimiento de estas disposiciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ASUNTO CUATRO NUMERAL SEIS.- Autorizar el Fraccionamiento Habitacional Unifamiliar a denominarse “Morín Norte”, mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza el Fraccionamiento Habitacional Unifamiliar a denominarse “Morín Norte”, a ubicarse en el Blvd. Manuel Gómez Morín #9909, Partido Senecú, de esta ciudad, con una superficie total de 26,278.754 m², a solicitud de Brasa Desarrollos S.A. de C.V. y/o Parcelas Chuviscar S. de R.L. de C.V., en los términos del dictamen   CR 002 2026, el cual pasa a formar parte del presente como si a la letra se insertase. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que tenga lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ASUNTO CUATRO NUMERAL SIETE.- Autorizar el Fraccionamiento Habitacional Unifamiliar a denominarse “Cerradas San Ángel 5 etapas 1, 2 y 3”, mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza el Fraccionamiento Habitacional Unifamiliar a denominarse “Cerradas San Ángel 5 Etapas 1, 2 y 3”, a ubicarse en la calle Mar de Galilea y Av. Acacias s/n de esta ciudad, con una superficie total de 126,416.098 m², a solicitud de Ruba Desarrollos S.A. de C.V., en los términos del dictamen CR 005 2026, el cual pasa a formar parte del presente como si a la letra se insertase. - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que tenga lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ASUNTO CUATRO NUMERAL OCHO.- Autorizar otorgar un apoyo/subsidio económico a favor del organismo de la sociedad civil denominado “Distrito 4110 de Rotary Internacional”, A.C., mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - 

ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento autoriza otorgar un apoyo/subsidio económico a favor del organismo de la sociedad civil denominado “DISTRITO 4110 DE ROTARY INTERNATIONAL”, Asociación Civil, por la cantidad de $2,000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 m.n.) para la realización de la Conferencia de Distrito LXVIII 2026: “Unidos para hacer el bien”, que tendrá verificativo del 29 (veintinueve) de abril al 2 (dos) de mayo de los corrientes; quedando sujeto al informe de resultados a rendir a ante la Comisión de Hacienda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEGUNDO.- Se autoriza a las y los titulares de la Presidencia Municipal, Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería y Oficialía Mayor para que con motivo de sus atribuciones procedan de acuerdo con lo consignado en el punto anterior. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

TERCERO.- Notifíquese para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. -   

ASUNTO CUATRO NUMERAL NUEVE.- Autorizar el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios (PAAACS) para el ejercicio fiscal 2026, mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - 
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento autoriza en términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios (PAAACS) para el ejercicio fiscal 2026, en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

	Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios

(PAAACS), ejercicio fiscal 2026

	No.
	Concepto
	Valor total estimado de compra
	Cantidad
	Unidad de Medida
	T1
	T2
	T3
	T4
	Fecha estimada para realizar el procedimiento
	Plurianualidad
	Ejercicios fiscales

	1
	MOBILIARIO Y EQUIPO

DE OFICINA
	33,000,000
	varios
	pieza
	50%
	50%
	0%
	0%
	febrero
	0%
	0%

	2
	MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO
	27,561,207
	varios
	pieza
	50%
	50%
	0%
	0%
	febrero
	0%
	0%

	3
	EQUIPO DE COMPUTO
	8,478,530
	varios
	pieza
	50%
	50%
	0%
	0%
	marzo
	0%
	0%

	4
	BIENES INFORMATICOS
	29,570,970
	varios
	servicios
	50%
	50%
	0%
	0%
	marzo
	0%
	0%

	5
	EQUIPOS DE COMUNICACIONES
	120,000
	varios
	pieza
	50%
	50%
	0%
	0%
	marzo
	0%
	0%

	6
	MAQUINARIA Y EQUIPO GENERAL
	13,079,736
	varios
	pieza
	50%
	50%
	0%
	0%
	marzo
	0%
	0%

	7
	EQUIPO DE SEGURIDAD

Y SEÑALAMIENTO
	825,400
	varios
	pieza
	50%
	50%
	0%
	0%
	marzo
	0%
	0%

	8
	VEHICULOS Y EQUIPO TERRESTRE
	15,137,881
	varios
	pieza
	50%
	50%
	0%
	0%
	marzo
	0%
	0%

	9
	EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO
	13,442,515
	varios
	pieza
	50%
	50%
	0%
	0%
	marzo
	0%
	0%

	10
	HERRAMIENTAS Y REFACCIONES MAYORES
	14,195,873
	varios
	pieza
	25%
	25%
	25%
	25%
	marzo
	0%
	0%

	11
	EQUIPO DE BOMBEROS

Y RESCATE
	500,000
	varios
	pieza
	50%
	50%
	0%
	0%
	marzo
	0%
	0%

	12
	ELABORACION E IMPRESION

DE FORMAS NO VALORADAS
	23,646
	varios
	servicios
	25%
	25%
	25%
	25%
	enero
	0%
	0%

	13
	MATERIALES Y UTILES

DE OFICINA
	4,155,752
	varios
	pieza
	25%
	25%
	25%
	25%
	enero
	0%
	0%

	14
	MATERIALES Y UTILES PARA EQUIPOS DE COMPUTO

Y ELECTRONICOS
	364,199
	varios
	pieza
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0%
	0%

	15
	MATERIAL DE LIMPIEZA
	4,148,206
	varios
	pieza
	25%
	25%
	25%
	25%
	enero
	0%
	0%

	16
	ALIMENTOS PARA PREPARAR
	5,976,274
	varios
	servicios
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0%
	0%

	17
	GASTOS DE CAFETERIA
	4,207,860
	varios
	servicios
	25%
	25%
	25%
	25%
	enero
	0%
	0%

	18
	CONSUMO DE ALIMENTOS
	9,851,352
	varios
	servicios
	25%
	25%
	25%
	25%
	enero
	0%
	0%

	19
	ALIMENTACION DE ANIMALES
	1,376,987
	varios
	pieza
	25%
	25%
	25%
	25%
	enero
	0%
	0%

	20
	MATERIAL DE PINTURA TERMOPLASTICA
	16,029,779
	varios
	pieza
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0%
	0%

	21
	HERRAMIENTA PARA MANTENIMIENTO DE EQUIPO VARIABLE
	2,617,782
	varios
	pieza
	25%
	25%
	25%
	25%
	enero
	0%
	0%

	22
	REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO

Y BIENES INFORMATICOS
	403,170
	varios
	pieza
	25%
	25%
	25%
	25%
	enero
	0%
	0%

	23
	REFACCIONES, ACCESORIOS

Y LUBRICANTES PARA MANTENIMIENTO
	86,773,982
	varios
	pieza
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0%
	0%

	24
	REFACCIONES, ACCESORIOS

Y LUBRICANTES P/MTTO. EQ. DIVERSO
	1,839,445
	varios
	pieza
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0%
	0%

	25
	MATERIALES, ESTRUCTURAS

Y MANUFACTURAS
	19,921,196
	varios
	pieza
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0%
	0%

	26
	MATERIALES COMPLEMENTARIOS
	67,929
	varios
	pieza
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0%
	0%

	27
	MATERIAL ELECTRICO
	90,960,130
	varios
	pieza
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0%
	0%

	28
	SUSTANCIAS QUIMICAS
	1,564,464
	varios
	pieza
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0%
	0%

	29
	MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS
	2,072,775
	varios
	pieza
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0%
	0%

	30
	MATERIALES, ACCESORIOS

Y SUMINISTROS MEDICOS
	4,476,024
	varios
	pieza
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0%
	0%

	31
	MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIOS
	5,713,965
	varios
	pieza
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0%
	0%

	32
	GASOLINA
	118,078,204
	varios
	litro
	25%
	25%
	25%
	25%
	enero
	0%
	0%

	33
	GAS CARBURACION
	1,451,772
	varios
	litro
	25%
	25%
	25%
	25%
	enero
	0%
	0%

	34
	PETROLEO Y DIESEL
	10,626,307
	varios
	litro
	25%
	25%
	25%
	25%
	enero
	0%
	0%

	35
	GAS NATURAL COMPRIMIDO
	1,033,290
	varios
	litro
	25%
	25%
	25%
	25%
	enero
	0%
	0%

	36
	VESTUARIO, UNIFORMES

Y BLANCOS
	57,766,653
	varios
	pieza
	50%
	25%
	25%
	0%
	febrero
	0%
	0%

	37
	PRENDAS DE PROTECCION
	1,376,944
	varios
	pieza
	0%
	50%
	50%
	0%
	febrero
	0%
	0%

	38
	UNIFORMES EMPLEADOS SINDICALIZADOS
	15,470,201
	varios
	pieza
	100%
	0%
	0%
	0%
	febrero
	0%
	0%

	39
	INSUMOS Y ACCESORIOS

DE SEGURIDAD PUBLICA
	2,012,106
	varios
	pieza
	50%
	50%
	0%
	0%
	febrero
	0%
	0%

	40
	SERVICIO DE COMUNICACIONES
	14,638,110
	varios
	servicios
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0%
	0%

	41
	SUSCRIPCIONES A SERVICIOS

DE INFORMACION
	32,779,628
	varios
	servicios
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0%
	0%

	42
	ARRENDAMIENTO DE TRANSPORTE Y AUXILIAR

DE TRANSPORTE
	69,868,910
	varios
	pieza
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0%
	0%

	43
	ARRENDAMIENTO DE

ACTIVOS INTANGIBLES
	6,597,295
	varios
	pieza
	25%
	25%
	25%
	25%
	marzo
	0%
	0%

	44
	CAPACITACION PERSONAL
	11,669,992
	varios
	servicios
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0%
	0%

	45
	PROYECTOS DE ADMINISTRACION, INGENIERIA

Y TENOLOGICOS
	2,333,064
	varios
	servicios
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0%
	0%

	46
	PRIMAS DE SEGUROS DE

BIENES MUEBLES E INMUEBLES
	23,962,034
	varios
	servicios
	25%
	25%
	25%
	25%
	enero
	0%
	0%

	47
	SERVICIOS DE FOTOCOPIADO
	10,243,516
	varios
	servicios
	25%
	25%
	25%
	25%
	enero
	0%
	0%

	48
	SERVICIO DE FUMIGACION
	1,514,028
	varios
	servicios
	25%
	25%
	25%
	25%
	enero
	0%
	0%

	49
	MANTENIMIENTO DE

INMUEBLES MUNICIPALES
	8,541,736
	varios
	servicios
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0%
	0%

	50
	MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO INSTALADO

EN INMUEBLES
	938,248
	varios
	servicios
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0%
	0%

	51
	MANTENIMIENTO Y REPARACION DE INSTALACIONES ESPECIALES
	62,586,461
	varios
	servicios
	25%
	25%
	25%
	25%
	marzo
	0%
	0%

	52
	MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE
	6,174,034
	varios
	servicios
	25%
	25%
	25%
	25%
	marzo
	0%
	0%

	53
	MANTENIMIENTO Y REPARACION DEL MOBILIARIO Y EQUIPO

DE OFICINA
	105,611
	varios
	servicios
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0%
	0%

	54
	MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO DE SEGURIDAD

Y SEÑALAMIENTO
	22,100
	varios
	servicios
	25%
	25%
	25%
	25%
	marzo
	0%
	0%

	55
	MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO MEDICO

Y DE LABORATORIO
	3,298,304
	varios
	servicios
	25%
	25%
	25%
	25%
	marzo
	0%
	0%

	56
	DIFUSION EN MEDIOS

DE COMUNICACION
	200,073,001
	varios
	servicios
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0%
	0%

	57
	SERVICIOS DE CREATIVIDAD, PREPRODUCCION Y PRODUCCION DE PUBLICIDAD, EXCEPTO INTERNET
	3,559,665
	varios
	servicios
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0%
	0%

	58
	SERVICIOS DE LA INDUSTRIA FILMICA, DEL SONIDO

Y DEL VIDEO
	1,080,100
	varios
	servicios
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0%
	0%

	59
	IMPRESIONES Y DISEÑO GRAFICO
	13,202,310
	varios
	servicios
	25%
	25%
	25%
	25%
	enero
	0%
	0%

	60
	SERVICIO DE CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE INTERNET
	34,441,488
	varios
	servicios
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0%
	0%

	61
	GASTOS DE CEREMONIAL

Y ACTOS CIVICOS
	46,868,708
	varios
	servicios
	25%
	25%
	25%
	25%
	enero
	0%
	0%

	62
	CONGRESOS, CONVENCIONES, FERIAS Y EXPOSICIONES
	18,672,766
	varios
	servicios
	25%
	25%
	25%
	25%
	enero
	0%
	0%

	63
	ORGANIZACION DE

ACTIVIDADES FESTIVAS
	124,461,412
	varios
	servicios
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0%
	0%

	64
	REUNIONES OFICIALES
	5,102,584
	varios
	servicios
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0%
	0%

	65
	OTROS SERVICIOS GENERALES
	187,466,623
	varios
	servicios
	25%
	25%
	25%
	25%
	febrero
	0%
	0%

	66
	IMPERMEABILIZANTES
	5,000,000
	varios
	pieza
	50%
	50%
	0%
	0%
	marzo
	0%
	0%

	67
	CEMENTO
	2,500,000
	varios
	pieza
	50%
	50%
	0%
	0%
	marzo
	0%
	0%

	68
	LAMINA
	2,500,000
	varios
	pieza
	50%
	50%
	0%
	0%
	marzo
	0%
	0%

	69
	BLOCK
	5,500,000
	varios
	pieza
	50%
	50%
	0%
	0%
	marzo
	0%
	0%

	70
	DESPENSAS
	77,000,000
	varios
	pieza
	50%
	50%
	0%
	0%
	febrero
	0%
	0%

	71
	TINACOS
	7,800,000
	varios
	pieza
	50%
	50%
	0%
	0%
	marzo
	0%
	0%

	72
	HULE NEGRO
	2,500,000
	varios
	pieza
	50%
	50%
	0%
	0%
	marzo
	0%
	0%

	73
	PAQUETES PARA EL HOGAR

E HIGIENE PERSONAL
	2,000,000
	varios
	pieza
	50%
	50%
	0%
	0%
	marzo
	0%
	0%

	74
	MOCHILAS Y EQUIPO

COMPUTO PORTATIL
	25,000,000
	varios
	pieza
	
	100%
	
	
	mayo
	0%
	0%


SEGUNDO.- Se autoriza a las y los titulares de la Presidencia Municipal, Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería y Oficialía Mayor para que con motivo de sus atribuciones procedan de acuerdo con lo consignado en el punto anterior. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

TERCERO.- Notifíquese para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar.  

ASUNTO CUATRO NUMERAL DIEZ.- Autorizar una modificación Menor al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible, respecto de un predio con una superficie de 54,409.90 m², a favor de Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento autoriza la Modificación Menor al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible para el Centro de Población de la Cabecera Municipal de Juárez 2024 (PDUS), consistente en un cambio de zonificación secundaria para pasar de los usos de suelo tipo Servicios y Habitacional con criterio de control pluvial 1, intensidad de uso clave 3 y densidad de 40 viviendas por hectárea (SHp1-3/40 viv/ha) y Mixto Subcentro Urbano con criterio de control pluvial 1, intensidad de uso clave 1 (SUp1-1) para pasar al Habitacional con densidad de 140 viviendas por hectárea (H-140 viv/ha) de un predio conformado por dos inmuebles, localizado en avenida Leonardo Solís Barraza y boulevard Fundadores Ejido Zaragoza de esta ciudad, con una superficie total de 54,409.90 metros cuadrados a favor del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), cuyos datos de escritura obran inscritos en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Chihuahua de la siguiente forma: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

	TIPO
	INSCRIPCIÓN
	LIBRO
	SECCIÓN
	METROS CUADRADOS

	Terreno urbano
	87
	7731
	PRIMERA
	36,974.38

	Terreno urbano
	88
	7731
	PRIMERA
	17,435.51

	SUPERFICIE TOTAL 
	54,409.90


SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos legales y administrativos conducentes. - - - - - - - 

Acto continúo y antes de clausurar la presente sesión, se presentó a consideración de los Integrantes del Honorable Ayuntamiento, una moción para incluir en el orden del día dos asuntos especiales o urgentes, los cuales se detalla a continuación: - - - - - - - - - - - - - - 
ASUNTO ESPECIAL O URGENTE.- Con fundamento en lo establecido en la fracción VIII del artículo 111 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, el Regidor Alejandro Daniel Acosta Aviña, Coordinador de la Comisión de Hacienda, solicitó una moción a fin de incluir en el orden del día un asunto especial o urgente AEoU 1, derivado de lo anterior fue aprobado por unanimidad de votos en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento autoriza la cartera de proyectos de obra pública formulada por la Comisión de Inversión del Fondo para el Desarrollo Socioeconómico Municipal (FODESEM), a ejecutarse en el presente ejercicio fiscal y con cargo a los recursos previstos para dicho Fondo de Aportaciones de acuerdo al artículo 151 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2026 del Municipio de Juárez; en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

	I.        CONSTRUCCIÓN DE PARQUE NORPONIENTE, SEGUNDA ETAPA

	$160,000,000.00 m.n.


	II.        CONSTRUCCIÓN DE PUENTE VEHICULAR AV. VALLE DEL SOL Y BLVD. 4 SIGLOS

	$150,000,000.00 m.n.


	III.        PAVIMENTACION Y/O REHABILITACIÓN DE VIALIDADES

	$115,000,000.00 m.n.


	
	Calle
	Ubicación
	Colonia
	intervención

	1
	Camino Escudero
	De Blvd. Tomás Fernández

a tope norte con la

C. Prolongación 

Paseo del Nogal
	Campos Elíseos
	Pavimentación

	2
	Conexión Urbana de Teófilo Borunda y Ejército Nacional
	De Av. Ejército Nacional

a Blvd. Teófilo Borunda
	Varias
	Pavimentación

	3
	Calle Ramón Alcázar
	De la C. Checoslovaquia

a tope con concreto al suroriente
	Servicios generales

y Constitución
	Pavimentación

	4
	C. Nuevo León
	De C. Nayarit a Av. Morelia
	Colinas de Juárez

y Lomas del Rey
	Pavimentación

	5
	Recarpeteo de Calle Laguna de Guzmán
	De Canal de Corinto

a Canal de la Mancha
	Infonavit San Lorenzo
	Rehabilitación

	6
	Calle Tierra 

de Fuego
	De C. Quilmes

a C. Paseo de los Castaños
	Parajes del Sur
	Rehabilitación

	7
	Calle Cajamarca
	De C. Mar Azul a C. Rivadavia
	Parajes del Sur
	Rehabilitación

	8
	Calle Álamo
	De C. de los Cerda 

a C. Jacarandas
	Jardines del Bosque
	Rehabilitación

	9
	Calle Laurel
	De C. Álamo a tope suroriente
	Jardines del Bosque
	Rehabilitación

	10
	Calle Valle 

De Arareco
	Valle Del Sol Hacia el sur

(Entrada Plaza Sendero)
	Varias
	Rehabilitación

	11
	Camino Ortiz Rubio
	De C. Sarzana 

a C. San Bernardo
	Varias
	Rehabilitación

	12
	C. Campo Alegre
	De C. San Jerónimo 

a C. Chaparral
	Camino Real
	Rehabilitación

	13
	Blvd. Manuel Talamás Camandari
	De Av. Lote Bravo

a Blvd. Independencia
	Varias
	Rehabilitación

	14
	Puerto Dunquerque
	De Puerto Lisboa 

a Puerto Anzio
	Varias
	Rehabilitación

	15
	Bosques 

de Camargo
	(Camino Rancho La Campana) de Ramón Rayón 

a Bosque de Waterfill
	Bosque de Waterfill
	Rehabilitación

	16
	Prolong. Rivera Lara
	Av. De los Bosques

a Acequia Mayor Ote.
	Bosques del Sol
	Rehabilitación

	17
	Anenecuilco
	Gildardo Magaña

a Eufemio Zapata
	U.H. Emiliano Zapata
	Rehabilitación

	18
	Blvd. Manuel Talamás Camandari
	De Refugio de la Libertad

a Federico de la Vega
	Varias
	Rehabilitación

	19
	Batalla de Juárez
	De Batalla de Puebla

a Blvd. Zaragoza
	Ciudad Moderna
	Rehabilitación

	20
	Índalo
	De Donato Lucero

a C. Lucha y Esfuerzo
	El Mármol
	Rehabilitación

	21
	Eréndira
	De C. Malvavisco

a C. Atzimba
	Eréndira
	Rehabilitación

	22
	Ramón Rayón
	De Av. Waterfill a Cuatro Siglos
	Varias
	Rehabilitación

	23
	Calle Jesús Valdéz
	De Antonio R. Villalba

a Hacienda del Retiro
	Varias
	Rehabilitación

	24
	Fraccionamiento Reserva del Valle
	Cerrada de Mendosino
	Reserva del Valle
	Rehabilitación

	25
	Fraccionamiento Reserva del Valle
	Cerrada de Sonoma
	Reserva del Valle
	Rehabilitación

	26
	Fraccionamiento Reserva del Valle
	Cerrada de Napa
	Reserva del Valle
	Rehabilitación

	27
	Fraccionamiento Reserva del Valle
	Cerrada de Carmel
	Reserva del Valle
	Rehabilitación

	28
	Fraccionamiento Reserva del Valle
	Entrada al fraccionamiento
	Reserva del Valle
	Rehabilitación

	29
	Av. Santiago Troncoso
	Blvd. Zaragoza 

a Av. Lote Bravo
	Varias
	Pavimentación

	30
	Blvd. Fundadores (Blvd. Federico 

De La Vega)
	C. Desierto De Los Leones A C. Leonardo Solís Barraza (Libramiento Regional)
	Senderos de San Isidro
	Pavimentación

	31
	Eje Vial Juan Gabriel
	Cuauhtémoc a Julimes
	Varias
	Pavimentación

	32
	Blvd. Zaragoza
	Panamericana a Marruecos
	Ampl. Aeropuerto
	Pavimentación

	33
	Prolongación De Blvd. Campos Elíseos
	De Blvd, Manuel Gómez Morín

a Paseo Hacienda 

De La Paloma
	Campos Elíseos
	Pavimentación

	34
	Eje Vial Juan Gabriel
	De C. Cuauhtémoc a C. Julimes
	Nuevo Hipódromo
	Pavimentación

	35
	Pavimentación Priv. Efrén Ornelas
	De 21 de marzo a tope norte
	Tres Fresnos
	Pavimentación

	36
	Batalla del Paredón
	Casa de Janos o 

Batalla de Santa Rosa 

a tope norte con pavimento 

(Hacia Batalla del Chamizal
	Enríquez Guzmán M.
	Pavimentación

	37
	C. Descubrimiento Colonial
	De C. Puerto Cádiz

a C. Puerto Lisboa
	Tierra Nueva l
	Pavimentación

	38
	C. Villa Alcalá
	De C. Villas de Alcalá

a Cto. Fundadores de América
	Villas de Alcalá
	Pavimentación

	39
	C. Rafaél Terrazas Cienfuegos
	De Blvd. Manuel

Talamás Camandari

a C. María Teresa Rojas
	Carlos Castillo Peraza
	Pavimentación

	40
	C. Rodolfo Fierro
	De Eje Vial Juan Gabriel

a C. Avelina Gallegos
	Pancho Villa
	Pavimentación

	41
	C. Pitahaya
	De Blvd. Zaragoza a C. Grama
	Granjero
	Pavimentación

	42
	C. Ejido Guadalupe Victoria
	De C. Ejido López Mateos 

a C. Mitla
	El Papalote
	Pavimentación

	43
	C. Ejido San Lorencito
	De C. Huetzín

a C. Ejido López Mateos
	El Papalote
	Pavimentación

	44
	C. Axayácatl
	De C. Cohuanacotzin

a C. Ejido Robinsón
	El Papalote
	Pavimentación


	IV.        PROGRAMA DE BACHEO

	$80,000,000.00 m.n.


	V.        CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACION DE PARQUES PÚBLICOS

	$25,000,000.00 m.n.


	
	Calle
	Ubicación
	Colonia

	1
	Parque Fraccionamiento Paseo de las Torres
	Calle Durango y

Paseo Arboleda Norte
	Paseo de las Torres

	2
	Parque Extremo
	Calle Heroico Colegio Militar y Plutarco Elías Calles
	

	3
	Parque Arredondo
	Jesús Orozco S y

Prof. Esteban 

Hernández Arredondo
	Educación

	4
	Parque Puerto Morelos
	C. Puerto Morelos y 

Puerto Colombia
	Patria

	5
	Parque Frontera 2
	Calle Laguna de Coyuca y 

Valle de Versalles
	Frontera II

	6
	Parque Universidad TEC 2
	Yepómera
	Hacienda de las Torres Universidad

	7
	Parque Fuentes 

los Nogales
	Entre Calle Rio Júcar y 

Calle Río Balsas
	Los Nogales

	8
	Parque Libertad
	Calles Parajes del Sur, 

Calle Refugio de la Libertad y 

Calle Punta Arenas
	Parajes del Sur Etapa 1

	9
	Parque Cisnes
	Parque Majalca y 

Parque Escondido
	Los Cisnes

	10
	Parque Los Lagos
	Lago Toronto y Lago Ladoga
	Los Lagos

	11
	Gabriel Hernández
	Calle Francisco Hernández S/N
	Municipio Libre

	12
	Parque Santa Teresa
	Calle Santa Dolores y Avándaro
	Santa Teresa

	13
	Parque Félix Candela
	Calle Félix Candela, Arquitectos
	Horizontes del Sur

	14
	Parque Tierra de Fuego
	Calle Campo grande
	Parajes del Sur

	15
	Parque en 

Col. La Hacienda
	Calle Puerto Vallarta S/N
	La Hacienda

	16
	Parque San Fernando
	Calle San Fernando
	Paseo de Santa Mónica

	17
	Parque los Reyes
	Calle Valle de los Reyes, 

Valle del Bravo, Valle Jazminal y Vicente Guerrero
	Del Valle

	18
	Parque en Unidad Panamericana
	Calle Pablo Verones entre 

Pasaje Alberto Durero
	Unidad Panamericana

	19
	Parque Paso del Norte
	Calle Limbreños y Tompiros
	Paso del Norte

	20
	Parque Tierras Nuevas
	Calle Puerto Comarebo, 

Puerto Viejo y Puerto Obaldía
	Patria

	21
	Parque 

Condominio Alondra
	Calle Calzada del Río
	Alondra

	22
	Área Verde en 

Hacienda Universidad
	Calle Hacienda del Sol
	Hacienda universidad

	23
	Parque Morelos I
	Calles Juana Pavón, 

Campo de Atijo y 

Presa de Juchitengo
	Morelos I

	24
	Parque 

Deportivo Riberas III
	Calle Rivera de las Barrancas y Rivera de las Piedras
	Riberas del Bravo Etapa III

	25
	Parque ARECCO
	Calle Venecia y Aguirre Laredo
	ARECCO

	26
	Parque El Encanto
	Parque Las Flores y Parque Hadas
	Los Parques

	27
	Parque Mokira
	Calle Kerike y Mokira
	Santa Fe

	28
	Parque Obrero
	Calle Obrera y Cromo
	Fidel Velázquez

	29
	Deportivo Verde
	Calle Puerto de Palos, 

Calle Fatsia y Puerto Obaldia, 

Tierra Nueva 

Calle Orión y Monoceros
	Urbivilla Bonita

	30
	Parque Monoceros
	Calle Orión y Monoceros, 

Colonia Urbivilla Bonita
	Urbivilla Bonita

	31
	Parque 

San Jacinto Etapa 2
	Calle San Jacinto
	Santa Mónica


	VI.        REHABILITACION DEL CENTRO COMUNITARIO LOS ARCOS

	$15,000,000.00 m.n.


SEGUNDO.- Se autoriza a las y los titulares de la Presidencia Municipal, Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería, Oficialía Mayor, Obras Públicas y Dirección General de Planeación y Evaluación para que con motivo de sus atribuciones procedan de acuerdo con lo consignado en el punto anterior; también, en términos de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Chihuahua y sus Municipios, así como por las Reglas de Operación para el Funcionamiento del FODESEM. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

TERCERO. Notifíquese para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. - 

ASUNTO CINCO.- No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día y siendo las trece horas con veinticuatro minutos del mismo día, mes y año, el Presidente Municipal dio por clausurada la presente sesión, levantándose la presente acta, firmando quienes en ella intervinieron y así quisieron hacerlo, para su debida constancia. 
Documentos que se agregan al apéndice de la presente acta:

a).- Proyecto de acuerdo para instruir a diversas dependencias a fin de que diseñen, implementen y difundan campañas de concientización con relación al manejo adecuado de residuos y al uso responsable de la infraestructura urbana y sanitaria, b).- Proyecto de acuerdo para acordar instruir a la Dirección General de Desarrollo Urbano, a fin de que refuerce sus labores de inspección a establecimientos comerciales con relación al plantado de árboles en sus establecimientos, c).- Cuadernillo que contiene el sexto informe trimestral de la Sindica Ana Carmen Estrada García, d).- Dictamen para autorizar la desincorporación y enajenación a título oneroso de un predio municipal, con una superficie 274.476 m², a favor de la moral JM3 CLUSTER ADMINFIFI S.A. de C.V., e).- Dictamen para autorizar la desincorporación y enajenación a título gratuito de un predio municipal, con una superficie 3,467.99 m², a favor de la Iglesia Apostólica de la Fe en Cristo Jesús Distrito Juárez, Asociación Religiosa, f).- Dictamen para autorizar la desincorporación y enajenación a título oneroso de un predio municipal, con una superficie 4.3457 m², a favor de los ciudadanos Luis Javier Rivera Arreola y Luis Javier Rivera Zavala, g).- Dictamen para acordar reasignar el nombre “Lic. Arturo Urquidi Astorga”, a un parque municipal, h).- Dictamen para autorizar el Fraccionamiento Habitacional Unifamiliar a denominarse “Morín Norte”, i).- Dictamen para autorizar el Fraccionamiento Habitacional Unifamiliar a denominarse “Cerradas San Ángel 5 etapas 1, 2 y 3”, j).- Dictamen para autorizar otorgar un apoyo/subsidio económico a favor del organismo de la sociedad civil denominado “Distrito 4110 de Rotary Internacional”, A.C., k).- Dictamen para autorizar el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios (PAAACS) para el ejercicio fiscal 2026, l).- Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano para autorizar una modificación Menor al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible, respecto de un predio con una superficie de 54,409.90 m2, a favor de Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), m).- Dictamen del asunto especial o urgente y n).- Grabación de audio y video.
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